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Primero.-se aprueba el Convenio Fiscal, de ámbito nacio
nal. con la mención «O. N. número 13/1971», entre la Hacienda
Pública. y la «Agrupación de Hilaturas de Lana», para la exac
ción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
con sujeción a le.8 cláusulas y condiciones que se establecen
en la presente.

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enero al 31 de diciembre de 1971.

Tercero.-Extensión subjetiva: Que<1an sujetos al Convenio
los contribuyentes q1.i'e figuran en la relación definitiva aproba
da pOr la Comisión Mixta. en su propuesta de 17 de febrero
de 1971, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava
y Navarra y todos aquellos qUe han presentado su renuncia en
tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluidas por las Or
denes ministeriales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril de 1968
y 5 de jullo de 1969.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que
se detallan a continuación:

a) Actividades: Venta de hilados y ejecución de obras por
trabajos por cuenta ajene de todas aquellas fibras manufactu
radas por maquinaria lanera perteneciemes a las Empresas del
sector-, integradas en esta Agrupación Fiscal.

Quedan excluidos de! presente Convenio:
1.Q Las exportaciones.
2.0 Les operaciones realizadas en Alava, Navarra, islas Ca

narias, Ceuta, Melilla y territorios depenrl.ientes de la. Dirección
General de Promoción del Sabara,

3.° Las ventas y transmísiones a. las islas Canarías, ceuta,
Melilla. y territorios dependientes de la Dirección General de
Promoción del Sahara.

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles

Ventas a me,yoristas ; .
Arbitrio provincial ;; .. , ..
Ventas a minoristas ; .
Arbitrio provincial , .
Ejecución de obras .
Arbitrio provincial , .

Articulo

3
41
3

41
3

41

Bases

876.100.000
876.100.000
130.000.000
130.000.000

1.200.000.000
1.200.000.000

Tipos

1,50 %
0,50%
1,80 %
0,60 %
2,00%
0,70 %

Cuotas

13.141.500
4.380.500
2.340.000

780.000
24.000.000

8.400.000

TOTAL . 53.042.000

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes,
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio, se fija en cincuenta y tres millones cuarenta y dos
mil pesetas.

8exto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contrihuyente sus bases y cuotas indlvidUQ.le.s. be
aplicarán las si3Wentes reglas: Respecto a hiladores, los ht;:sos
de hilar .según tipo de máquina y valor de los hiltldos produci
dos, discriminando la actividad de venta de la de manufactura
por cuenta de terceros. En doblados. el huso de re'torcer pro-
porcionalmente al de hear. En paquetería sin hilatura. el vo-
lumep. de operaciones estimado. Se podrán aplicar índices ce
corrección que ést1me- la Comisión Ejecutiva, en atención Q las
producciones, utilización de maquinaria y cualesqUiera otras
circunstancias.

Séptimo.-EI señalamiento, exhibición y comunicación de las
·bases y ct<'Otas individuales se efectue.rá con sujeción a 10 dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966 y se imputarán 6.
los contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de :los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Las cuotas individuales serán ingresadas globalmen
te en dos plazos, con vencimiento ·en ?O de junio y 20 de n~

viEmbre de 1971, en la forma prevista en el articulo 18, núme
ro 2, apartado B), de la Orden de 3 de mayo de'1966, sin per
juicio de 10 establecido en el articulo 20.2 del vigente Reglamento
General de Recaudación.

Estos ingresos se reeJizarán en las Delegaciones de Hacienda
correspondientes, por el importe total qUe resulte imputado al
censo de contribuYentes de cada una, distribuídos en los plazos,
cuantias y venc1m1entos antes dichos, obligándose le. Agrupa
ción a comunicar a la Dirección General de Impuestos Indi
rectos, con antelación mínima de quince días al vencimiento
de cada plazo, el importe a ingresar en ceda provincia.

A estos efectos. se procederá de la siguiente forma:
a) La Agrupación comunicará a los contribuyentes el 1m~

porte de sus bases y cuotas individuales,· para qú'e éstos :_e
entreguen el de estas últimas con antelación suficiente al ven
cimiento que corresponda.

b) El día tlel vencimiento. la Agrupa.ción ingresará el total
recaudado y presentará una relación .con loo nombres y domi~
cilios. bases y cuotas individuales de quienes no se las hayan
SQtisfecho.

c) La AdministraCión procederá al cobro directo e indivi
dual de las cuotas no satisfechas, incluso en vía de apremio.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actiVidades he
chos imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carÁcter
f~mal¡ docmnental, contable o de otro orden qt.;,e sean precep
tIVos. salvo las de presentación de declarac1ones-1iquidaciones
por los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.--En la documentación 8 expedir o conservar según
las normas regulad.oras del Impuesto se hará constar nece·
sariamente la- mención de;l Convenio.

Undécimo.-La tributación e.plicable a las altas y bajas que
se pr~uzcan durante el periodo de vigencia del Convenio. el
procedimiento para sustanciar las reela.macloses y las nonnas
y garantías para le. ejecución y efectos del mismo se ajustarán
a lo que para estos fine& dispone la Or'den de 3 de mayo
de 1966.

Duodécímo.-En todo 10 no regulado expresamente en la pre
sente, se aplíoorá en cuanto proceda la mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo qUe coml.mioo a V. I. e, los efectos oportunos.
DiOS guarde a V~ l. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicufla.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección e Investigación Tri
butaria.

ORDEN de 30 de abril de 1971 por la que se aprue
ba el Convenio Fiscal, de ámbito nacional, entre
la HaciendaPúbltca y la «Agrupación de Produc
tos 'l'ensoactivos para Usos Industriales y Domés
ticos)}, para la exacción del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas, añQ 1971.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
indica,

Este Mínisterio. en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciembre
de 1966. y la Orden de 3 de nla,yo del mismo año, ha acordado
lo siguiente:

"Primero.--8e aprueba el Convenio FisoaJ., de ámbito nacio
nal. con la mencion «C. N. número 7/1971», entre la Hacienda
Pública y la «Agrupación de Productos Tensoactivos para Usos
Industriales y Domésticos». para la exacción del Impuesto Ge-
nera! sobre el TráfICO de las Empresas, con sujeción a las
cláusulas y condiciones que· se establecen en la presente.

Segundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1971.

Tercero.-Extensión subjetiva: Queda.n sujetos al Convenio
los contribuyentes qüe figuran en la relación definitiva aproba-
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 24 de marzo
de 1971, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava.
y Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia en
tiempo y forma, las bajas y las Empre$S excluidas por las Or
denes ministeriales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril de 19&8
y 5 de julio de 1969.

CUarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y lJechos imponibles dimanantes de las misma, que se
detallan a continuaci¿'n:

a) Actividades: "'~-abriooci6n y venta de los productos des
tinados e.. limpieza, tanto industrial como domésticas. y que tie
nen como base los productos qü'ímicos indicados con el anexo
de la peticíón.

Quedan excluidos del presente Convenio:
L° Las exportar.:iones.
2.° lAi,s operaciones realizadas en Alava, Navarra, islas Ca

narias, Ceuta, Melilla y territorios dependientes de la Dirección
General de Promoción del Sahara.

3.0 Las ventas. y transmisiones a las islas Canarias, Ceuta,
Melina. y territorios dependientes de la Dirección General de
Promoción del 5aha-ra.



8926

b) Hechos imponibles:
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Hechos Imponi bIes

Ventas a mayoristas e indo ., .. ;, .. ,., " .
Ventas a minoristas , .
Ejecución de obras " ....•....................................

Articulo

3
3
3

Bases

331.500.000
39.060.000

4.400.000

Tipos

2.0 %
2,4%
2,7%

Total ,>0"

Cuotas

6.630.000
93'7.440
118.600

7.686.240

Quinto....-La cuota global para el conjunto de -contribuyentes,
y por las, actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio, se fija en Siete millones seiscient6B ochenta y seis
mil doscientas cuarenta pesetas.

8exto.-Reglas d,e dlstribución de la. cuota global: Para impuw

tar a cacle oontribuyente sus bases y cuotas individuales, se
aplicarán las siguientes reglas: Consumo de primeres materias,
personal empleado y consumo de combustible y energía.

Séptimo.--El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis-
puesto en la. Orden de 3 de mayo de 1966 y se Imputarán a
los contribuyentes los coefttientes o puntos que procedan de los
fijados pa.:ra cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos p~, con vencimiento en 20 de lunio y 2{l de noviembre
de 1971, en la forma prevista en el art cUlo 18, número 2, apar~
lado Al de la Orden de 3 de mayo de 1966.

Si la nQti.flcac16n de cU6lquiera de los plazos indicados no
permitiera 8: los contribuyenres dispone:' del plazo general se
ñalado en el número 2. del artículo 20 del vigente Reglamento
General de Rec6udación, se respetará siempre este p~azo ge
neral. ,_

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a. los con~
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades. he
chos imponibles y períodos no conven:ldo.:s, ni de 168 de carácter
formal, doomnental, contable o de otro orden qúe sean precep.
tivas! salvo las de presentación de decl,araeiones-liquldac1onea
por os hechos imponibles objeto de Convenio.

Déeimo.-En la documentación a expedir o conservar .segdn
las normas reguladoras del Impuesto se Mrá constar nece~
sariamente la mención del Convenio.

Undécimo.-iLa tributaeiónapllcable & las eJ.tas y bajas que
se produzcan durante el periodo de Vigencia del ConvenIo, el
procedimiento para sustanciar las reclamacioses y las normas
y gare.ntias para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán
a 10 que para estos fines dispone la. Orden de 3 de mayo
de 1966.

Duodéclmo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente, se apl100.rá en cuanto proceda la mencion6da. Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. l. a 100 efectos oportunos.
0108 guarde a V. l. muchos afios.
MadrId, 30 de abril de 197t-P. D., el Subsecretario, José

Maria 8ainz de Vlcufia. .

Ilmo. Sr. Director general de Inspección e Investigación Tri
butaria.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO '1147/1971, de 6 de mayo, por el que se
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la ad-
qufsfción. por gestión directa, de Zocale& en San
Adrtán de Besós (Barcelo1uJJ para instalar lo, ser.
vfcjos propios de la Entidad 11 de Correos 11 Tele
comunieactón con cargo al presupuesto de este Or
"anmno autónomo.

El articulo cuarenta y ocho, e), de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
carácter social que favorezcan el conocimiento de los fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y el artfculo cincuenta y uno de la misma au
toriza la. inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva
en la adquisición o construcción de edificios para. alojamien...
to de las ofic.inas, & cuyo objeto figuran las consignaciones
correspondientes en el Presupuesto de la Entidad, capitulo. VI.
ar~lculo sesenta. y dos. conceptos seiscientos once y seiscientos
vemtiuno.

Las deficIentes Instalaciones de la Entidad y de Correos y
Telecomunicación en San Adrián de Bes6s (Barcelona). de.

terminan la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente
para los mismos.

El Patronato de Viviendas de Correos, Telecomunicación y
Caja. Postal de Ahorros ofrece locales de mil doscientos ochen
ta y siete metros cuadrados. sitos en las calles Mayor-General
Mola-Monjas. de dicha localidad, más dos viviendas de ochen
ta. y cuatro coma treinta y dos metros cuadrados cada una,
en el prec1.o de Beis mUlones ochocientas treinta y cinco mil
cuatrocientas treinta y siete pesetas, que ha sido considerado
como único apto para la finalidad a que se destina.

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter
vención General de la Administración del Estado expresan su
conformidad a la adquisición, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo cuarenta y tres, apartado b), de la. Ley de Entidades
Estatales Autónomas.

En consideración a 10 expuesto, a propuesta del Ministro de
1& Gobernación. previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día treinta de abril de mil novecientos seten~
ta y urio,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e autoriza a la Caja Postal de Ahorros
para. la adquisición, por gestión directa, de locales de mil dos
cientos OChenta y siete metros cuadrados y dos vIViendas de
ochenta y cuatro coma treinta y dos metros cuadrados cada una,
sitos en las calles Mayor-General Mola-Monjas, de San Adrian
de Besó5 (Barcelona), propiedad del Patronato de Viviendas de
Corteos, Telecomunicación y Caja Postal de Ahorros, por con...
siderarlo como único apto para la. ubicación de los servicios.

Articulo segundo.---8e faculta a la Caja Postal de Ahorros
para que, previas las formalidades que procedan, efectúen las
obras pree1sas., a. fin de Instalar convenientemente los Servicios
de Correos y ,Telecomunicación, con cargo al Fondo de Reserva
y a las dotaciones, de su presupuesto.

Artículo tercero.-Por -el Mln1sterio de la Gobernación se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
seis de mayo de mil .novecientos setenta y uno.,

FRANCISCO FRANCO
&1 MinIstro de la.. Gobernaelón.

TOMAS GARICANO GORI

DECREITO 1148/1971, de 6 de mayo, por el que se
autoriza a la Cala Postal de Ahorros para la ad
quisición, por gestión dtrecta, de un lntnueble en
Almagro (Ciudad. Real), que albergará los SeTvtcios
propios de la Entidad ti de Correos y Telecomuni
cactón, con cargo al presupuesto de este Organismo
autónomo.

El articulo cuarenta y ocho. e), de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
carácter socIal que favorezcan el conocimiento de los fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y ~ mayor expansión
y desarrollo, y el artículo cincuenta y uno de la. misma au...
toriza la. inversión de disponibilidades· del IfIondo de Reserva
en la adqUisición o construcción de edificios para alojamien
to de las oficinas. a cuyo objeto figuran las consignaciones
correspondientes en el presupuesto de la Entidad, capitulo VI,
artículo sésenta y dos, conceptos seiscientos once y seiscientos
veintiuno.

Las instalaciones de la Entidad y de Correos y Telecomu~

cación en Almagro (Ciudad Real), determinan la necesidad de
alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, previas las
obras de adaptacion y mejora que sean precisas.

El Ayuntamiento ofrece un inmueble de seiscientos cincuenta
metros cuadrados de superficie, sito en la calle de José Anto
nio, números doce y catorce, de dicha localidad, en el precio de
un millón novecientas noventa y ocho mil pesetas, que ha sido
considerado como único apto para la finalidad a que se destina.

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la lnter...
vención General de la. AdministraCión del Estado expresan su
conformidad a la adqUisición del inmueble de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo euarenta y tres, apartado b), de la Ley
de Entidades Estatales Autónomas.


